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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DEICY  SAENZ 

DEMANDADO: VICTOR MANUEL PACHECO LOPEZ. 

RADICADO: 2019-0046 

 

 

NEYLA FABIOLA MALAGON FAJARDO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

24.053.048 de Santa Sofía Boyacá,   abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 

262916 del Consejo superior de la judicatura, domiciliada en el municipio de Santa Sofía, actuando como 

apoderada de la señora DEICY SAENZ dentro del proceso de la referencia, cuyo radicado es 2019-0046, 

de manera respetuosa me dirijo ante su despacho con el fin de presentar liquidación sobre la  deuda 

exigida en la letra de cambio presentada dentro de la demanda de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso y que a continuación explicaré: 

 

Teniendo en cuenta que la demandante DEICY SAENZ, le hizo un préstamo por el valor de cuatro 

millones de pesos al señor VICTOR MANUEL PACHECO LOPEZ el día 13 de agosto  de 2018, el cual debía 

ser pagado el 13 de diciembre del mismo año, según consta en el titulo valor, cuyo interés estipulado es 

del 3% mensual.  

En vista de que el deudor no canceló el capital, se procede a realizar el cálculo desde la fecha de 

vencimiento hasta el día de hoy 22 de julio de 2020, Calculando el valor presente a la fecha mediante la 

siguiente formula financiera:  
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VP= Valor presente. 

VF= Valor futuro. 

I= Tasa de interés.  

n= número de periodos (mensual) 

Al  reemplazar en la fórmula se tiene lo siguiente 

 

   
         

              
           

 

De acuerdo a la formula ya explicada el valor de los CUATRO MILLONES DE PESOS, corresponden al 

capital del préstamo estipulado en el titulo valor. 

Los DOS MILLONES DOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS corresponden al 

valor equivalente en los 19 meses que son los que han transcurrido hasta la fecha. 

Si bien es cierto el valor que el demandado debe pagar es la suma de los cuatro millones más los DOS 

MILLONES DOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS, suma que da como resultado 

el valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE, valor que el señor VICTOR MANUEL PACHECO LOPEZ a la fecha.  

 De la señora Juez. 
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